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SECClÓN DE PINTURA 

Informo acerca de un cuadro atribuído al Gt·eco que representa San 

Ft·ancisco d1~ .Asis, ofrecido en venta al Estado por la Cofradía de Nues

tra Señ.ora del Valle, de Toledo. 

Idem íd. acerca ne un cuanro atribuído a Mul'illo, propiedad de don 

Rómulo González, que representH. La Virgen de Belén. 

Idem íd . no dos cuadros a tri huídos uno a Guido Reni y otro a Zur

barán, que D. J osé M." Pascual y Arquer ofrece en venta al Estado. 

Idem íd. del expediente sobre adquisición por el Estado de ejem· 

piares de la obra titulada El At·tl¡ que sonríe y que castiga. Los humo

t·islas contemp01·áneos, original dol Sr. D. J osé Francés y Sáncbez

Heredero. 
ldem íd. de un cuadro, Retrato de sefiora, propiedad de D. Antonio 

Galindo. 

Idem íd. de dos cuadros que ofrece en venta al Estado D. Julio 

Abad, atribuidos uno a Rubéns y otro a Van Dick, propiedad de D. Da

niel Sevillano. 

Idem íd . de dos cuadros que su propietaria D." Esperanza Villa, viu

da de Pombo, ofrece al EstAdo, de asunto religioso. 
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Informe acerca de tres cuadros que o.a Emilia Lumbreras ofrece en 
venta al Estado. 

Idem íd. de un cuadro atribuído a Goya, propiedad de D. Generoso 
González. 

Idem íd. de instancia de D. Antonio del Aguila, en solicitud de que 

sea adquirido por el Estado un cuadro de su propiedad, atribuído a 
Alonso Cano, que representa a Santa Te1·esa de Jesús, en éxtasis. 

Idem íd. de una instancia en que D. Simeón Gat·gallo Sanz solicita 

del Estado la adquisición de un cuadro de su propiedad. 
Idem íd. de análoga solicitud de D. Alfonso do Gabriel y Ramírez de 

Cartagena, referente a un cuadro atribuído a Murillo, que representa 

La Vi1·gen con el Nifio en bmzos. 

SECCIÓN DE ESCULTURA 

Informe acerca del expediente sobre ingreso en la Orden civil de 

Alfonso Xll de D. Juan Ruiz do Luna. 

Idem íd. de un Crucifijo y un Cristo yacente, esculturas en marfil 
atribuidas a Alonso Cano, que l>.a Luisa Castcllá Gómez ofrece en ven

ta al Estado. 
Idem íd. de expediento sobre autorización para venta de un meda

llón de Mayólica, propiedad dcll\1ona.sterio J~ la Santísima Trinidad, de 

Valencia. 

COMISIÓN CreNTRAL DE MONUMENTOS 

Informe acerca del expediente sobre ascenso 11 Comendador de IJÚ

mero de la Orden civil de Alfonso XII del Sr. D. Aurelio de Llano y 

Roza de Ampudia. 
Idem íd. de declaración do Monumento nacional del Sepulcro del 

Duque de Cardona en la. Iglesia parroquial de Bollpuig (Lérida). 

Idem íd. de adquisición por el Est:tdo del Sarcófago romano cristia

no recientemente hallado en Borja (Almería). 

Idem sobre declaración de Monúmento nacional de la Necrópolis fe

nicia gaditana. 

Idem acerca del proyecto de reforma de la escalinata en la Capilla 

mayor de la Catedral de Sevilla. 
Idem íd. de declaración do Monumenoos nacionales a favor del 



- 71-

Arco de Bará, Torres de los Scipiones y Castillo de Pilatos, incoados a 

instancia de la Comisión de Monumentos de Tarragona. 

Informe sobre la obra titulada Histo1·ia del Museo At·queológico de San 

Ma1·cos de León, Apuntes para un Catálogo, por D. Eloy Dfaz Jiménez y 

MoHeda. 
Idem acerca del expediente sobre expropiación de la casa núm. 14 

de la Plaza del Rey, en Barcelona. 

Idem relativa a declaración de Monumento nacional de la Capilla de 
San Isidro, adosada a IR. Iglesia parroquial de San Andrés, de Madrid. 

COMISIONES ESPECIALES 

Informe acerca del proyecto de Decreto sobre exportación de anti

güedades y objetos artísticos. 
Fné aprobada la terna que ha de elevarse al Excmo. Sr. Ministro de 

Estado, para cubrir la vacante que resulte en su día, de Directot· de la 

Academia Española de Bellas Artes en Roma. 
Informe acerea de la obra titulada Hist01·ia del At·te en todos los tiem

pos y pueblos, por Karl-Woerman. 



SECCIÓN DE PINTURA 

INFORME ACERCA DE LAS OBRAS TITULADAS ·DIBUJO LI· 
NEAL» Y ·ELEL\1 ENTOS DE DIBUJO ARTÍSTICO•, AMBAS ORL· 
GINALES DE D. PLÁCllJO Á V ILA Y REINA 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia, en cumplimiento ele lo dispuesto po1· V. E., ha 

examinado la oLra titulada Dibujo lineal, juntamente con un tratado do 

Elementos de dibujo at·tístico, ambas originales de D. Plácido Á vil a y 

Reina, y en sesión colebradn el día 5 del corriente mes, ha acordado ha

cer presente a V. E. que, en los tratados que integran la labor didáctica 

del Sr. Avila Reina, ve con sentimiento la falta de orientación moderna 

en materia de enseñanza. En el titulado Dibujo lineal, escasean los pro

cedimientos geométricos precisos a la resolución de problemas que ne

cesariamente han de pn'lsentársele al alumno, quedando mermada, por 

tanto, su facultad intelectiva. Por otr;l parte, no tiende a desarrollar una 

práctica exquisita en el dibujo lineal. 

Esta idea, escuetamente emitida, puede también aplicarse al método 

titulado Elementos de dibujo w·tistico, del mismo antor , por carecer de 

activa significación pedagógica. 

Por tanto, la Acatlomia ostima no haber lugar a informo favorable 

do las obras do O. Plácido Á vil a Hoina, sometidas al juicio de la Corpo

ración. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo la honra do elevar al 

superior conoc imiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos ai'íos. 

Madrid, 10 rle J~nero do 192fl.- El Secretm·io gene1·aZ, MANUEL :¿A . 

BALA v GALLAnno.-J<~xcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas Artes. 



TNFORME ACERCA Dl~L el\IÉTODO PI\OACÓCICO D~ UN CURSO 
DE DIBUJO J)f<~ ADORJ'\0 V FI G l J I~A » , UE QUE ES AUTOH 
D. FEDERICO REYMUNDO GUTif~RREZ 

Excmo. Señor: 

Por la Subsecretaría del digno cargo de V. E. ha sido remitido a in

forme de esta Corporación la obra titularla. Método pedagógico de un cur

so de dibujo de adorno y figura, de que es autor el catedrático de dicha 

asignatura D. FoJerico Reymundo Gutiérrez. 

El detenido estudio de la obra patentiza la vaga ot·ientación que la 

entraña, resultando confusa en algún caso. Además, adolece de falta de 

precisión en ol trazo, cualidad inherente a. los métodos de .dibujo, y las 

láminas de esta labor didáctica carecen, a juicio de la Academia, de en · 

canto sugestivo, base para inculcar ul alumno el sentimiento de lo bello. 

Ante lo expuesto, estima esta Academia no haber lugar al informe 

favorable de la obru, Método pedagógico de dibujo, del Sr. Reymundo Gu

tiérrez. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expediente 

tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. E., cuya vida 

gllarde Dios muchos años. 

Madrid, 10 de Enero de 1925. - El Sec1·eta1·io general, MANUEL ZABA

LA Y GALLARDo.- Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrt¡cción 

pública y Bellas Artes. 



INFORME ACERCA DE LA OBRA •MÉTODO DE IJIBUJO DE FI
GURA•, DE QUE ES AUTOR D. JAIME GUZMÁ~ 00.\H~GO 

Excmo. Seilor: 

De conformidad con Jo dispuesto por V. E., ha examinado esta Cor

poración la obra titulada Método de dib·ujo de (igu1·a, de que es autor don 

Jaime Guzmán Domingo, Profesor del Instituto de Palma de Mallorca. 
La Academia estima que el método seguido por el Sr. Guzmán, aun 

siendo racional, resulta anticuado, dentro de las buenas prácticas del 

dibujo, y a unque le ban servido al autor para su método fragmentos de 

obras escultóricas consagradas por la fama, correctamente contleguidas, 
este Cuerpo artístico entiende que debe aspirarse a la interpretación di 

recta del objeto corpÓI"oo en todo momento y lugar. 

Por tanto, la obra del Sr. Guzmán Domingo sometida a informo, aun 

siendo meritoria, entiendo la Academia se halla fuera do la práctica en 

la enseñanza del dibujo, dictaminando no haber lugar a lo solicitado 

por su autor. 
Lo que, por acuerdo de la Corporación, y acompañando el expedien

te, tengo la honm de comunicar a V. E., cuya vida guarde Dios mucbos 

ailos. 
Madrid, 10 de Enero de 1925.-Et Secretario general, MANUEL ZABA

LA Y GALLARDo.- }<jxcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción 

pública y Bellas Artes. 



1::--irORME ACERCA DEL ,'mATADO DE DIBUJO DE PRECISIÓN 
Y E~1PÍR1CO• , DE QUE ES AUTOR D. FRANCISCO PÉREZ 
LOZAO 

Ilmo. Señor: 

Cumplimentando esta Real Academia lo dispuesto por V. l., ha exa

minado las obras tituladas Tmtado de dibujo de pt·ecisión y empít·ico, de 

que es autor D. Francisco Pérez Lozao. 

El trimcr tratado es más teórico que práctico, careciendo de condi

ciones justificadas on un plan modemo resurgidor de la práctica de la 
enseñanza. 

En el segundo, llama la atención lo reducido del tamaño, modelos y 

lugar para copiarlos, mermando con ello toda amplitud, apagando fa. 

cuitados que a las veces brillan en el alumno. 

Por tanto, este Cuerpo artístico consultivo entiende que no deben 
ser informadas favorablemente las obras sometidas por la Superioridad 
&.1 juicio ue la Academia. 

Lo que, por acuerdo de la Corporación, y acompañando adjunto un o 
de los dos ejemplares remitidos, tengo la honra de comunicar a V. l., cuya 

vida Dios guarde muchos años. 

Madrid, 10 de Enero de 1925.-El Secretat·io general, MANUEL ZABA· 

LA Y GALLAlwo.-Ilmo. Sr. Director general de primera Enseñanza. 



TNFORME ACERCA DE UNA OBRA TITULADA •SEGUNDO CUR
SO DE DIBUJO•, DE QUE ES AUTOR EL SR. lJ. J OSÉ FER
NÁNDEZ ALVARADO 

Excmo. Señor: 

Por la Subsecretaría del digno cargo de V. E. ha sido remitida a in

forme de esta Real Academia la obra titulada Seyundo curso de dibujo, 

de que es autor D. José Fernández Alvarado, Profesor de dicha asignatu

ra en el Instituto de Huolva. 

Examinada la obra de referencia, la encuentra esta Corporación defi
ciente; tiende a desarrollar In. ejecución fomentando el uso de la raya 

larga y fácil, manera de que el alumno pierda el respeto a la pureza de 

los contornos, cualidad que, en sus comienzos, debe inculcarse en esta 

asignatura. 

Por tanto, este Cuerpo artístico entiende no haber lugar a emitir in
forme a favor de la obra denominada Segundo curso de dibujo, de que es 

autor el Sr. Fernández Al varado. 

Lo que, con devolución de la instancia del intet·esado, tengo la honra 

de elevar a l superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios mu

chos años. 
Madrid, 10 de l!'ebrero de 1925.-El Sec1·etat·io general, MANUEL 

ZABALA Y GALLARDO.-Excmo. Sr. Subsecre~ario del Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes. 



INFOR~E ACRRCA DE I, A ADQUIS lCIÓN POI<. EL ESTADO DE 
UN CUADRO PROPIEDAD DE D. ANTO\HO OI<.TEGA CI-~RÓN 

Ilmo. Señor: 

Esta Real Academia, en sesión celebrada el día 16 del corriente mes 

y en cumplimiento de lo dispuesto por V. 1., se ha hecho cargo de un 

cuatlro que D. Antonio Ortega Cerón ofrece en venta al Estado, atribuí
do a Rubens. 

Examinada dicha obra, acordó este Cuerpo artístico manifestar 

a V. l. que desecha la atribución indicada, expresando, además, que ca
rece de valores snficientes para informar en sentido favorable a la ad

quisición solicitada por el propietario de la obra. 

Lo que, con devolución de la instancia del interesado, tengo la honra 

de comunicar a V. l., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 19 de Febrero de 1925.-El Secretario gene1·al, MANUEl, ZA

BAI.A y G-ALLAtwo. - Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 
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lNFORME SOBRE UN CUADRO QUE D. AGUSTÍN RUBIO OFRE
CE EN VENTA AL ESTADO, TITULADO •U:--.IA MUJER EN 
TRAJE DE ÉPOCA .. 

Ilmo. Seflor: 

Por la Dirección general del digno cargo de V. I. ha sido remitirla a 

este Cuerpo artístico instancia de D. J osé ~'[aria Rubio, en solicitud de 

que el Estado adquiera un cuadro, propiedad de D. Agustín Rubio, resi

dente en Londres, que representa Una mu,jer en t1·aje de época, atribuído 

a Velázquez. 

Examinada dicha obra de arte, la Academia aconló hacer presente 

a V. l. que, a su juicio, no reúne condiciones par11. emitir informe favo

rable, negando además la atribución supuesta, no habiendo lugar, por 

tanto, a recomendar su adquisición por el Estado. 

Lo que, con devolución de la instancia del interesado, tengo la hon

ra de comunicar a V. 1., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 19 de l<'ebrero de 1925.-El Sec1·etal'io gene1·al, MANUEL ZA

DALA Y GALLARDO.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



1:'-iFORME ACERCA DE UN CUADRO PROPIEDAD DE D. CAR
LOS LABRADOR, TITULADO ~LA ADORACIÓ.\T DE LOS PAS
TORES» 

Ilmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. l. en orden fecha 72 de Ene · 

ro último, ha examinado esta Real Academia un cuadro, pintura espa

ñola del siglo xvr, que representa La ado1'ación di! los pr.tsto1·~s. que su 

propietario D. Carlos Labrador ofrece en venta al Estado; y en cumplí· 

miento del acuerno de la Corporación, tengo la honra de comunicar 

a V. I. que la obra sometida a informe es de buena época, cuidadosa

mente ejecutada sobro tabla, a posar de lo cual no alcanza valor sufi

ciente para poder figurar en las colecciones del Estado, donde se requie

ren cuadros de más alto nivel artístico. No habiendo, por tanto, lugar a 

tasación, ya que este Cuerpo artístico estima que no debe recomenrlar 

oficialmente su adquisición. 

Lo que, con devolución de la instancia del interesado, elevo al supe

rior conocimiento de V. 1., cuya vida guarrle Dios muchos años. 

Madrid, 19 de Febrero de 1925.-El Sect·eta1·io general, MANUH:L ZA

BALA Y GALLARDO.-llmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



lNFORi\IE SOBRE VEINTIDÓS PLANCHAS GRABADAS FN CO
BRE POR U. TOl\IÁS CA!\IPUZANO, DI:'. LA COLECCIÓN TI
TULADA «DEL CANTÁBRICO». 

Ponente: ExcMo. SR. D. MARCELTANO SANTA MARiA 

limo. Señor: 

Esta Real Academia se h.11 hecho cargo del expediento incoado por 

D. Tomás Campuzano, en solicitud de q u o el Estado adquiera, con des

tino a la Escuela de .Artes Gráficas, veintid ús láminas grabadas en co

bre, de que es autor. 

Este Cuerpo artístico ha examinado las pruebas que integran ol 

expediente sometido a informe, y en su virtud declara que deben adqui 

rirse las láminas originales para seguir la colección titulada o:Del Can

tábrico-., iniciada por el mismo autor en la F:scuela de Artes Gráficas, 

con obras de igual género y condición. 

A este fin la Academia aprecia en t1·es mil pesetas las veintidós plan

chas grabadas por D. Tomás Campuzano. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y coH devolución de la instan

cia, tengo la honra de comunicar a V. I., cuya vida guarde Dios mu

chos años. 

Madrid, 19 de Febrero de 1924.-El Sec1·etario gene1·al, MANUEL ZA

BALA Y GALLARoo. - Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



INFORME ACERCA DE UN CUADRO ATRIBUIDO AL GRECO, 
QUE REPRESENTA A SAN FRA~CISCO DE ASÍS, PIWPIEDAD 
DE LA COFRADÍA IJE ~UESTRA SEÑORA DEL VALLE, DE 
TOLEDO 

Ilmo. Señor: 

La Dirección general del digno cargo de V. l. se ha servido remitir a 
informe de esta Real Academia oficio de la Comisión de Monumentos de 

Toledo, en solicitud de que el Estado adquiera un cuadro del Greco que 

representa a San Francisco de Asís, propiedad de la Cofradía de Nuestra 

Señora dol Valle, a cuyo efecto acompaña una fotografía. 

Estudiada detenidamente la obra, que, en efecto, representa a San 
Francisco de Asís en éxtasis ante el Crucifijo, que mide 0,80 por 0,64 

aproximadamente, y está en un relativo buen estado de conservación, 

juzga este Cuerpo artístico que puede calificarse como obra del taller del 
Greco sin una intervención directa del maestro. Por lo tanto, y teniendo 

en cuenta la numerosa y escogida colección que el Estado posee del 

mismo autor, no parece prudente aconsejar su adquisición para los 1\'lu

seos del Estado. 
Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del oficio refe 

rido y de la fotografía que al mismo acompailaba, tengo la honra de ele

var al superior conocimiento do V. I., cuya virla guar·cle Dios muchos 

anos. 
1\Taclrid, 24 de Abril de !925.-El Secreta1·io general, MANUEL ZABA

LA y GA LLARDO.-Ilmo. Sr. Director gener11.l do Bellas Artes. 



INFORME ACERCA DE UN CUADRO ATRIBUÍDO A MUIULLO, 
QUE OFRECE HN VENTA AL ESTADO D. RÓMULO GON
ZÁLEZ 

Ilmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno cargo de V. I. ha sido remitida a 

esta Real Academia insta.ncia en que D. Róruulo González solicita la 

adquisición por el Estado de un cuadro de su propiedad, atribuído a 

Murilllo. 
La Academia, de conformidad con el dictamen de su Sección de Pin

tura, ha acordado, en sesión c€11ebrada el día 27 del corriente mes, hacer 

presente a V. I. que se descubren grandes bellezas de conjunto en el 
cuadro sometido a informe, determinando, además, que el lienzo repre

senta «La Virgen de Belén», tantas veces reproducida en copias y aun 

en réplicas del mismo autor, entendiendo esta Corporación que la suso

dicha obra es una de estas atinadas reproducciones; pero a pesar de las 
cualidades felices que señala este Cuerpo artístico, estima 1\simismo im 

procedente la recomendación a los fines solicitados, por la abundancia 

de cuadros de índole semejante que existen en las galerías nacionales; 

declarando, por tanto, no haber lugar a las pretensiones del propietario 

de la obra, por las razones expuestas. 
Lo que, con devolución de la instancia del interesado y fotografía 

que a la misma acompañaba, tengo la honra de elevar al superior cono· 
cimiento de V. l., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid , 29 de Abril dr 1925.-El Sec1·eta1·io general, MANUEL ZA· 

:HALA Y GALLARDO.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



I\TFORME ACERCA DE LA AUQU1'3ICIÓ:\T POR EL ESTADO DE 
DOS CUADROS ATRIBUÍDOS, UNO A GU!OO RENI, Y OTRO A 
ZUREARÁN, PROPIEDAD DE D. JOSÉ M." PASCUAL \' AR· 
QUER 

Ilmo. Señor: 

Esta Real A.cauemia se ha hecho cargo de instanci1.1. en 4ue U. José 

Maria Pascual y A.rquer solicita que el Estado adquiera dos cuadros de 

su propiedad atribuidos, uno a Guido Reni, y otro a Zurbarán, a cuyo 

efecto acompaña fotografías. 

La Academia, siguiendo el criterio acordado, no informó con las fo

tografías anidas al expediente, sino esperando la presenciu de las obras, 

ante las cuales se reunió, deliberando que, si bien los cuadros sometidos 

a informe tienen mérito, es tan relativo , que no ha lugar a su recomen

dación para ser adquiridos por el EstaLlo. 

Lo que, por acuerdo de este Cuerpo artístico y con devolución de la 

instancia da! interesado y de las fotogt•afías que a la misma acompaña

ba, tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. 1., cuya vida 

guarde Dios muchos años. 

Madrid, 29 de Abril de 1925.-El Secreta1·io general, ~1ANUEL ZABA

LA Y GAr.LARoo.-IImo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



TNFORME RELATIVO A LA OBRA TITULADA ·EL ARTE QUE 
SONRÍE Y QUE CASTIGA.-LOS HlJJ\lORlSTAS CONTE~IPO
RÁNEOS•, ORIGINAL DI-<~ D. JOSÉ FRA~CÉS Y SÁNCHEZ
HEREDERO 

Ponente: ILMO. SR. D. CECILIO PI.Á. 

Ilmo. Señor: 

En cumplimiento de Jo dispuesto por V. l. a. instancia de la Editora 

Internacional, ha examinado esta Real Academia la obra titulada El 

At·te que sonríe y que ca~tiga.-Los Humm·istas contempm·dneos, do que es 

autor D. José l<'rancés y Sánchez-Heredero. 

Conocida de todos la labor admirable y fecunda de José Francés, 

como novelista y crítico de Arte, fundó también en España las Exposi

ciones de los humoristas, despertando un género de pintura que desde 

Goya estaba casi olvidado y en el que nuestro gran pintor aragonés de

rrochó todo su genio. 

José Francés escribió la obra objeto de este informe, haciendo en 

ella detenido estudio de los artistas que cultivan la caricatura humorís 

tica en el extranjero, incluyendo lilagnílic'as reproducciones de las obras 

ejecutadas por los maestros de la pintura mundia l moderna. 

La Academia considera que dicha obra reúne las condiciones y mé

ritos relevantes para que fig-ure en la Biblioteca del Estado. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del oxpedion

te, tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. I., cuya vida 

guarde Dios muchos años. 

:Madrid, 29 de Abril de 1925. - El Secretario gene~·al, MANUEL ZA

BALA Y GALLARDO.-IImo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



INFORME ACERCA DE UN CUADRO QUE D. ANTONIO GALIN
DO FERNÁNDEZ OFHECE EN VENTA AL ESTADO 

Ilmo. Soñor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. I. en orden fecha 7 de Abril 

último, ha examinado esta Real Academia un cuadro que D. Antonio 

Galindo Fernández ofrece en venta al Estado, que representa un Retra

to de Señora , y de conformidad con el informe de su Sección de Pintu

ra, ha acordado se manifieste a V. I. que la referida obra carece de nivel 
suficiente para recomenda r su adquisición con d.estino a las colecciones 

del Estado. 

Lo que, con devolución de la instancia del interesado, tengo la hon

ra de comunicar a V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 22 de Mayo de 1925.-El Sec1·etr:u·io gene1·al, MANUEL ZA

BALA Y GALLARDo.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

l:l 



INFORi\lF ACERCA UE DOS CUADROS DE ASU~TO RELIGIOSO, 
QUE D." ESPEl~ANZA YILLA, \' lUDA DE POMBO, OFRECE E~' 
VENTA AL ESTA DO 

Ilmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno cargo de V. I. pa sido remitida a 

esta Real Academia instancia do D. n Esperanza Vílla, viuda de Pombo, 

en solicitud de que el Estado adquiera dos cuadros propieilad de dicha 
señora, que representan asunto religioso. 

Examinadas las obras de referencia, y de conformidad con el dicta

men emitido por su Sección de Pintura, acordó esta Rral Academia ma

nifestar a V. I. quo no halla, en las obms sometidas a su examen, méri

to suficiente para acceder a lo solicitado por sn propietaria. 

Lo que, con devolución de la instancia de la interesada, tengo el ho

nor de elevar al superior conocimiento de V. I. , cuya vida guarde Dios 

muchos años. 

Madrid, 22 de Mayo de 1925.-El S!Jc1·etm·io gt•neml , MANUEL ZAnA
LA Y (~ AI~LAIWO.-l lmo. Sr. general <le Bellas Artes. 



INFOR~lE SOBRE I~ST A~Cl :\ DE D. JULIO ABAD, E~ SOLICI
TUD 1>1: QUE EL I~STAUO ,\IJQUIEI~A 1 lOS CUAIJlWS DE 
SU PROPIEDAD, ATRIB UÍUOS A RUBENS Y VAN-DYK 

Ilmo. Señor: 

Esta Real Academia, en cumplimiento do lo dispuesto por V. l. en 

orden fecha do 11 de Abril último, so ha enterado de la instancia en 

que D. Julio Abad solicita la adquisición por el Estado de dos cuadros 

en cobre, atribuirlos uno a Rubens y otro a Van Dyk, de propiedad de 

D. Daniel Sevillano, vecino do Agreda (Soria). 

Este Cuerpo artístico ha estudiado detenidamente las dos obras mo

tivo de este informo, hallando en ellas marcarlo sabor flamenco y soltura 

de ejecución, cualidades estimables, pero nunca suficientes para reco

mendar su adquisición con destino a los l\Iuseos del Estado. 

Lo que, por a\'.uerdo de la Academia y con rlcvolución de la instan

cía del interesado, tengo el honor de elevar al superior conocimiento 

de V. l., cuya vida gunrde Dios muchos aftos. 

Madrid, 23 de Mayo de 1925.-EZ Sec1·etm·io general, MANUEL ZA

BAI,A y GALLARDO -Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



INFORME ACERCA DE UN CUADRO A TRITJUÍDO A ALONSO 
CANO, Ql' E REPRr~SE:-.íTA A o:SANTA TERESA DE Jb.SÚS•, Y 
QUE SU PROPIE I' ALUO, D. ANTO~IO DEL ÁGUILA, OFRECE 
EN VENTA AL ESTADO 

I lmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno cargo do V. l. ha sido remitido a 

informe de esta Real Academia un cuadro atribuído a Alonso Cano, que 

representa a Santa Tm·e8a de J esús, y que su propietario, D. Antonio del 

Aguila y Sola, ofrece en venta a l Estado. 
Este Cuerpo artístico, después de examinar la obra a que se contrae 

esto informo, y de conformidad con el parecer de su Sección de Pintura, 

ha acordado hacer presente a V. I. que el cuadro de referencia deja en

trever el estilo de Alonso Cano, autorizado con su firma, ha llándose ante 

uno de esos cuadros donde colaboran maestros y discípulos; por lo cual, 

la pintura revela falta de unión en las masas y cierto descuido en las 
calidades. 

Así que no es aventurado suponer, a pesar de hallarse firmada la 

obra, que el lienzo en cuestión sea obra de taller, teniendo en cuenta, 

además, las comentadas genialidades del maestro g ranadino en la con

tratación y marcha de sus trabajos. 
La disposición del cuadro acusa maestría, delatando, en cambio, in 

certidumbres de técn ica poco a tono con su estructura general , caso ex
plicable por las razones expuestas. 

Por tanto, esta Corporación informa que, hallándose cumplidamente 
representada en nuestros Muscos la c lase de cuadros a que la pintura 

susodicha per tenece, entiende no ha lugar a lo solicitado por D. Antonio 
del AguiJa y Sola. 

Lo quo, con devolución de la instancia y fotografía recibidas, tongo 

la honra de elevar al supel'ior conocimiento de V. l., cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

Madrid, 3 de Junio de 1925.-El Secretario genm·al, MANUEL ZAilALA 

Y (~ A LLARDO.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



INFORME RELATIVO A UN CUADlW ATRIBUÍI >O A GOYA, QUE 
OFRECE E N VENTA AL EST ADO D. G 1-<:NEROSO GONZÁLEZ 
GARCÍA 

Ilmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. l., ha examinado esta Real 
Academia un cuadro atribuido a Goya, que su pt·opietario D. Generoso 

Gonzáles Garcia ofrece en venta al Estado. 

La Academia, de conformidad con el dictamen de su Sección de P in

tum, ha acordado hacer presente a V. l. que 110 ha lugar a acceder a lo 

solicitado por el Sr. González García. 

Lo que tengo la honra de comunicar a V. I., remitiendo adjunta la 

instancia del interesado. 

Dios guarde a V. l. muchos años. Madrid , 3 de Junio de 1925.-EZ 

Sec1·etat·io genm·al, MANUEL ZAnALA Y ÜALLA.RDO.-·Ilmo. Sr. Director ge

neral de Bellas Artes. 



INFORME ACEI~CA DE TRES CUADI-?0'-\ QUI~ o.a EYHLIA LU:VI 
Bl~ERAS OFREC!i EN VENTA AL ESTA! >O 

Ilmo. Señor: 

Cumplimentando este Cuerpo artístico lo dispuesto por V. I. en orden 

quo lleva fecha R de Mayo último, ha examinado tres cuadros que doña 

Emilia Lumbreras ofrece en venta al Estado, y de conformidad con el 

parecer de su Sección do Pintnra, ha acordado esta Heal Academia ha

cer presente a V. I. que el mérito de las obras sometidas a su examen, 

cuyos asuntos son: San Jm·ónimo con un León; otro, el Nacimiento del 

Mesias, y el tercero representa a La Vi1'gl!n y el Niño, no es s•1ficiente a 

los efectos de recomendar su adquisición con destino a las colecciones 

del Estado. 

Lo que, con devolución rle la instancia, tflngo la honra de elevar al 

superior conocimiento de V. L, cuya vida Dios guMde muchos años. 

Madrid, 3 do Junio de 1925.-El Sec1'etm·io general, ;\IANUEL ZABA· 

LA Y GALLARDo.-llmo. Sr. Director general do Bellas Artes. 



I~FOR!\1E ACI-':RCA DE LA OBRA TITULAI)A •LA \'lfW,EK CON 
EL :\11:\'"0 Dí IW.AZOS», ATR!Bl' Íf).\ ,\ ~Jlll~fl -1 O, QUE ~U 
PROI ' I ETAI~IO, D. 1\ U-'O~SO Ul ~ íY.\fm lEL Y RA \JÍRE/.: 1 >E 
CARTAt; t--:NA, OFR~CE FS \'E:\TA ,\L I ~ST,\DO 

Ilmo. Señor: 

Por la Dirección general dol digno cargo de V. I. ha sido remitirlo a 

informe do esta RPal Aclldemia un cuadro atribuído a Murillo, que re

presenta La Vi·rgen con el Ni11o en brazos, y quo su propietario, don 

Alfonso de Gabriel y Rf\míroz de Cartagcna, ofr·ece en venta al Estado. 

La Academia, de conformidad con ol parecer de su Sección de Pin

tura, reconoce que el cuadro sometido a informo es obra ele importancia 

y reún e interesantes cualidades de conjunto, pero aunque la Corpora

ción estímale digno de fig ura r en galerías de cuadros, determinn asi

mismo no haber luga r a su recomendación para sor adq uirido para las 

del Estado. 

Lo que, por acuerdo do la Academia y con devolución de la instan

cia del interesado, tengo la honra de elevar a l superior conocimiento 

de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 27 de Junio de 19 ~5. -El 8ec1·eta1'io geneml, :'11ANpEL ZA

J{ALA Y GALLARoo.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



INFORME Rf~LATL\'0 A UN CUADRO QUE D. SIMEÓN GARGA
LLO OFRECE EN VENTA AL ESTADO 

Ilmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. I. en orden, fecha 29 de Mayo 

último, ha examinado esta Real Academia un cuadro que D. Simeón 
Gargallo ofrece en venta al ~stado, y de conformidad con el dictamen 
de su Sección ue Pintura, ba acordado, en sesión de 25 del corriente mes, 

hacer presente a V. I. que la obra examinada no reúne mérito suficiente 

para poder recomendar su adquisición con destino a las colecciones del 
Estado. 

Lo que, con devolución de la instancia del interesado, tengo la hon
ra de comunicar a V. L, cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 27 de Junio de 1925.- El s~c1·eta1·io gene1·al, MANUEL ZA

DALA Y GA.LLARoo.-llmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

INFORME RELATIVO AL PROYECTO DE ENSANCHE DEL PUE
BLO DE SAN JUSTO DESVERN (BARC~LONA), FORMULADO 
POR EL ARQUITECTO D. MARCELINO COQUILLAT 

Ponente: SR. U. JUAN MoYA. 

Ilmo. Señor: 

Por la Dirección general de su digno cargo ha sido remitido a infor

me de esta Real Academia, con fecha 27 de Octubre del año próximo 

pasado, un expediente relativo al Proyecto de ensanche del pueblo de 

San Justo Desvern (Barcelona), formulado por el arquitecto D. Marceli
no Coquillat (fecha 15 de Euero de 191?), en virtud de concurso abierto 

por aquel Ayuntamiento con arreglo a la Ley de 22 de Diciembre 

de 1876. 

El citado expediente fué ya enviado a esta Real Academia para su 

informe en Mayo del pasado año 1924. Mas en ocasión de ponerse en 
vigor el Estatuto Municipal, según el que se otorga a los Ayuntamien
tos competencia para confeccionar, aprobar y llevar a la práctica pro

yectos de urbanización, sanidad y ensanche, por lo cual fué devuelto 

sin informar para que se le diera la tramitación correspondiente, resul
tando que consultado el Ayuntamiento de San Justo respecto a si opta
ba por la aplicación del vigente Estatuto o por la Legislación a cuyo 

amparo se redactó el proyecto, hubo aquél de manifestar su preferencia 

por la úftima, a cuyo efecto remitió por conducto del Gobernador de 

Barcelona la certificación en que acreditaba su acuerdo, volviendo, en 

consecuencia, por los trámites corrientes a esta Academia con la fecha 
arriba mencionada. 

Consta el proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el artícu 
lo 5.0 del Reglamento de 19 de Febrero de 1877, de los documentos 

siguientes: 

La Memm·ia.-Divididl" en varias partes de las que la primerlt está 

13 
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constituida por las bases fundamentales del proyecto; la segunda, am

pliamente documentada con numerosos cuadros estadísticos, expone 

con la mayor claridad los antecedentes que el autor del trabajo ha teni

do en cuenta al confeccionarlo; la tercera es una descripción razonada 

y métodica de él, y, por último, la cuarta estudia el problema desde el 

punto de vista económico, terminándole con el presupuesto. 

Los Planos.-Ocupan seis hojas do papel tela: los tres primeros com

poneu el goneml do la localidad y trazados, que so proyectan a escala 

de 1:2.000; el cuarto y el quinto representan los perfiles longitudinales y 

transversales respectivamente, a escalas de 1:2.000 para las horizonta

les, y de 1:200 para las verticales, estando el sexto y último plano de

dicado a detalles de Secciones rlo vías, colectores, alcantarillados y aco 

metidas, a diferentes escalas. 

Durante el curso de su tramitación han sido incorporados al ex pe. 

diente los siguientes dietámenes: Infol"me del Arquitecto Provincial de 

Barcelona fecha 30 de Diciembre de 1920, otro do la Junta Provincial 

Sanitaria de Barcelona focha 5 rlo Noviembre do 1921, otro de la Comi

sión Sanitaria Central, de :n de Octubre de 1922, y, finalmente, otro 

más do la Junta Consultiva do Urbanización y Obras, do 16 de Enero 

de 1923. 

J<:n todos ellos se estima como altamente plausible y digno de apoyo 

el intento del 1\funicipio de San Justo Desvern, por tratarse de una po

blación de tan sólo 1.100 l.abitantes, en la que no existe explotación 

industrial de ningún género, y hasta carece do estación ferroviaria in

mediata (la más próxima es la de San Foliú de Llohregat), siendo su 

condición meramente agrícola, y en particular punto de reunión de des

canso veraniego; circunstancias que justifican lo modesto de sus ingre

sos municipales, y que desdo luego no permitirían llevar a cabo el en

sancho pretendido, si ésto hubiera. do realizarse totalmente a costa de 

los fondos do su Ayuntamiento, como así lo hace constar el mismo autor 

del proyecto. 

También se reconoce en todos los dictámenes lo acertado del estudio 

objeto del presente expediente, on sus línens generales, así como su 

sentido práctico en perfecta consonancia con el cu.rácter do la localidad 

y necesidades a satisfacer, llegando a con~?.lusiones favorables a la apro

bación do aqufl\1, si bien so coni'i!rnn n ciivorsas deficiencias, en la mayor 

parte de las cuales coinciden todos, aun cuando en el criterio de su im

portancia y remedio no existe igual unanimidaci. 

Adhiriéndose a los favorables juicios que se acaban do consignar, la 
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Acactomia, al examinar o! expediento en cuestión, encuentra on Jos ci

tados dictámunes tal copia de aprecittciones y razonamientos que, advir

tiendo no son Jos que le sugiero el estudio del proyecto, sino repetición 

do alguno do los ya apuntados en uno u ott·o do aquéllos, y por lo tan

to, que su exposición detallada en ol presente lo alargaría innecesaria

mento, se limita a manirostar que en principio encuentra también digno 

de aprobación el proyecto del Sr. Coquillet, señalándose a continuación, 

de un modo sucinto, tnn sólo los reparos que se estiman pertinentes, 

como son: 

1." Prescribe la base tercera del Concurso la pendiente para vías 

públicas, de a hasta 5 por LOO la última tttn sólo para espacios cortos, 

prescripción que peca do exagerada por referirse a una población situa

da en ladera de pronunciada inclinación. y cuyo cumplimiento estricto 

habría de ser muy rlifícil, estimundo, por consiguiente, dispensable el 

exceso que aparece en alguna vía ue ínfima importancia, de cerca del 

6 por lOO. 

2.0 Aunque en la base sexta no se especifica la proporción quo ha 

do guarclarse entro la parte construida y la sin construir on cada solar, 

la establecida en el proyecto de 4 por lOO para la segunda parece 

escll'Sa, y en todo caso podda dejarse como límite para los solares de 

menor extensión, pero debiendo llogar al 50 por 100 en los mayores, 

fijándose la dimensión en que habría de pasa1·se de una a otra cate

goría. 

3.0 La indeterminación con que ol Capítulo del abastecimiento de 

aguas aparece en el proyecto a vueltas de las varias circunstancias fa

vorables que para su resolución haco valer el autor, ctebe remediarse 

empezando por fijar la dotación de 100 litros de agua por día y habi

tante que señala el dictamen do la Comisión Sanitaria Central, dotación 

que, así como la correspondiente a riegos de jardines y calles y limpieza 

de alcantarillado, habcia do asegurarse por conciertos con alguna de las 

entidades a que aludo la Memoria. 

4.0 El sistema de saneamiento «tout a l'egout» adoptado en el 

proyecto, no resulta plenamente justificado, dado el emplazamiento a 

media ladera de la población que permitiría un fácil desagüe de las 

agua superficiales, y aparte por alcantarillado las residuarias, para eu

ya conducción resultaría ventajoso el sistema de tuberías do gres, estu 

diando asimismo la red de evacuación. 

Complemento de todo ello sería. ol estudio de la depuración de las 

aguas residuarias antes de su aprovechamiento para usos ngrícolas, 
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preferible desde luego a la solución do rosas sépticas en todos los inmue

bles, propuesto por el autor del proyecto. 

5.0 El estudio económico del proyecto es muy deficiente, pues la 
insuficiencia notoria de precios unitarios, así como la merma de canti
dades de obt·a, todo ello encaminado a obtener una cantidad total muy 

reducida sí, pero no cierta, anulan por completo su eficacia, sin que 

consiga justificarlo suflcientemonto la modestia de recursos del Munici
pio de San Justo Desvaro. 

Lo que, con devolución rlel expediente, tengo el honor de elevar al 

superior conocimiento de V. l., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 12 de Marzo do 1925.-El See~·etrtrio geneml, ~fANUEL ZABA· 
LA Y GALLARDO.- llmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

INFORME ACERCA DE LA l'ROYL<:CTADA REFORMA DE LA ES
CALINATA DE ACCESO AL ALTAR DE LA CAPILLA :VlA
YOR DE LA CATEDRAL DE SEVILLA 

Ponente: ILMO. SR. D. l\iANUEC :lABALA Y GALLARDO . 

Ilmo. Señor: 

Esta Real Academia ha examinado con el debido detenimiento la 

consulta que V. l. se ha servido dirigirla sobre la proyectada reforma 
de la escalinata de acceso al Altar en la Capilla Mayor de la Catedral 

de Sevilla, claramente expuesta en su escrito y en la representación 

gráfica que lo acompaña, ilocumontos que adjunto so devuelven. 

Es indudable la conveniencia de sustituit· la operación que V. l. de

nuncia y a que obliga repetidamente la reducida extensión del espacio 

disponible en el presbitel'io para la preparación de ciertas solemnida
des, siendo consecuencia inevitable de tal operación, frecuentemente 

realizada, el deterioro de la escalinata y del pavimento, que ya ofrecen 

hoy aspecto poco satisfactorio y que llegarán a ser completamente des

truidos si tal sistema continúa. 

La solución que V. l. consulta a este Cuerpo artístico, consistente 

en avanzar la escalinata en dirección del crucero, conservando la forma 

de su traza general y disminuyendo ol número de escalones, con ligero 
aumento de su altura basta 0,18 m. y huella de 0,30 m., corrige la ral

ta actual de espacio útil para las ceremonias del culto, dejando una su

perficie libre del mismo ancho que la actual y ampliada en su fondo a 

3,55 m. en vez de 1,52 m. que ahora mide, y la adición de un pel
daño a los dos que hoy permiten el ascenso al Altar satisface a pres

cripciones rituales, cumpliéndose con ambos detalles los justos deseos 

del Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo y del Ilmo. Cabildo Catedral, que se 

proponen costear directamente la obra sin el auxilio pecuniario del Es
tado. 

No se deduce de la rerorma proyectada inconveniente para la visua
lidad del Altar y de su retablo, y la acometida de la escalinatll. al mure

te del zócalo de la verja puede muy bien hacerse tal como es consulta-
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da, cortando de cuadrado en sus extremos el enarto escalón que, en 

efecto, queda oculto del lado exterior por las molduras del dicho zóca

lo, según se representa en el plano de alzado. 

La Real Academia, conformo con el parecer de su Comisión central 

de Monumentos, considera que la reforma propuesta es útil para el buen 

servicio del Templo, puesto que corrige una comprobada deficiencia de 

superficie del Presbiterio, y beneficiosa tambión para la conservación del 

monumental edificio, ya quB evita la •·epetida causa do deterioro que en 

escalones y pavimento se produce con la frecuente instalación tle una 

plataforma supletoria para riertus solPmnidadPs. 

Y como de ello no se sigue dai'l.o para l11 estabilidu(l de la fábrica del 

templo, ni para su aspecto artístico, es su opinión favorable a la reuli· 

zación de la reforma proyectada., ententliéndose que eu la ampliación 

del pavimento ha de continuarse el actual tntzado y debiendo advertir 

que la ejecución de esta obra, como la do todas las que so efectúan en 

Monumentos nacionales, ha de ser previamente autori?:ada por el .Minis

terio de Instrucción pública y Bollas Artes. 

Lo cual tengo el honor do comunicar a V. l. según solicita en su es

crito de 8 del mes corriente. 

Dios guarde a V. l. muchos años . 

Madrid, 23 de Junio de 1925.-- l'or arurnlo de la Academia.-El Se 
• 

ct·etat·io genet·al, MANUEL ZADALA Y 0ALLARDo.--Sr. D. l<'rancisco Ja-

vier de Luque, Arquitecto conservador de la S. l. C. de Sevilla. 



COMISIONES ESPECIAL.l!}t; 

INFORl\lE ACERCA DEL EXPEDlF::-JTI<: INCOADO POR LA PRIORA 
DEL CO:\i VENTO DE CAR.\IELITAS CALZADAS DE PJEDRAIU
'L\ (Á \'!LA) SOLICITANDO AUTORJZ,\CIÓ~ PAI~A ENAJENAR 
UN COFRECILLO I)E PLATA. 

Ponf'.nfe: l~x<:.\10. SR. lJ .JosÉ RAMÓN \[ÉLJlJA. 

Ilmo. Seüor: 

La Priora del Convento tle Carmelitas calzadas de Piedrahita, en la 

provincia de Á\ ila, pidió la autorización competente pam enajenar un 

cofrecillo de plata, antig-uo, sin servicio para la Comunidad, y habiendo 

declarado el Ministerio de Gracia y Justicia, previo informe del Obis

pado, lícita la venta do dicho objeto, por estar exento de lo concordado, 

sólo falta, confo1·me a lo dispuesto, sea oída esta Academia para, en vista 

de su dictamen, pedido por la Superiol'Íclu.d, resolver conforme a las re

glas para la conservación y venta de obras de arte. 

En este caso, y puesto que el aspecto lo!,"tt.l del mismo ha sido ya re

suelto, lo que concretamente compete a la Academia es apreciar el mé

rito artístico do! objeto. 

Para este fin, el único olemonto do juicio que ol expediente aporttt. es 

untt. fotografía, sin que en ella, ni en ninguno de los documentos que in

tegran dicho expediente, estén mtt.rctt.das las dimensiones del expresado 

objeto, si bien on la certiticación del perito tasador se buco eonstar que 

su peso es de kilo y medio, y, por ttt.nto, «SU valor material 111 precio ac

tual riela plata es do t1·escientas pesetas,.. 

La fotografía, sin embargo, da idea do que se trtt.ttt. de untt. arquilla 

de plata en formtí. do paralelepípedo rectángulo, con tapa abombada; que 

es de labor repujada, figurando sencilla imbricación d.e launas; que 

lleva asas ornamentales, cinceladas, y quu os por su estilo obra de pla

tería española, conforme al gusto del siglo xv1 y principios del xvn. 

Se trata, en suma, de un objeto estimable, aunque no do primera lí

nea, sin embargo do lo cual , para depurar si debiera o no considerarse 

esta arqueta como parte del tesoro artístico nacional, poriría verse si se 
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halla registrada en el Catálogo monumental de la provincia de Avila, 
que obra inédito en el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expediente 

y fotografía remitidos, tengo la honra de elevar al superior conocimiento 
de V. 1., cuya vida guarde Dios muchos afi.os. 

Madrid, 13 de Marzo de 1925.-.El Sect·etat·io genet·al, MANUEL ZAnA

LA Y GALLARoo.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



INFORME ACERCA DE U~ PROYECTO DE REAL DECRETO 
QUE TIENDE A REGULAR LA I~XI'ORT ACIÓl\ DE OBRAS 
DE RECONOCIDO i\l.ÉRITO ARTÍSTICO QUE PUEDAN CONSI
DERARSE COMO PARTE INTEGRA~Tb UEL TESORO AR
TÍSTICO NAClONAL 

Ponente: ExcMo. SR. DUQUE DE ALBA. 

Ilmo. Señor: 

Esta Real Academia, en cumplimiento de lo dispuesto por V. I., ha 

examinado el proyecto do Real decreto, presentado a la J efatura del 

Gobierno, que tiende a regular ·¡a exportación do obras de Arte de reco

nocido mérito artístico y que puedan considerarse corno parte integrante 

del Tesoro artístico nacional, y de conformidad con el dictamen emitido 

por una Comisión de su seno, ha acordado, en sesión celebmda el día 25 

de Junio último, hacer presente a V. L que, a su juicio, los términos de 

la referida disposición deben ser IÓs siguientes: 

Artículo 1." Se considerarán c·omo parte integrante del Tesoro artís

tico nacional, bajo la tute la y protección del Estado, Jos bienes muebles 

y los inmuebles, aunque hayan portiido tal carácter, tanto de propiedad 

de la Nac ión, como de Corporaciones y particulares, con antigüedad an

terior a la segunda mitad del siglo xrx , que por su valor o interés histó

rico, ar·queológico o artístico, o por sus especiales condiciones, deban l"er 

por las leyes amparados. 

Art. 2.0 Bajo la denominación de bienes, de valor histórico, arqueo

lógico o artístico, a que se refiere ol a r·t. 1.0
, se comprenden para los 

efectos de este Decreto, además de las obt·as üe arquit<'ctura, escultura 

y grabado, correspondientes a las bellas artes, todas las producciones 

de las Artes e industrias o documentales, de igual valor e importa ncia. 

Art. 3.0 Los Ayuntamientos y Diputaeiones provinciales, y, en ge 

neral, todo representante legal ele entidad r·cconocifla, fonnanín y pro

sentarán al Ministerio de Instrncción pública y Bollas Artes, un catálo

go o relación detallada de las obrlls a que se refiero e l articulo prece

dente que tengan en su poder, expresando si son de su propiedad o si 

las tienen en dep6sito. 

Art. 4.0 Se prohibe la exportación de las obras que, por su interés y 

14 
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valor histónco, arqueológico o artístico, constituya su salida del Reino 
gru.vo daño y notorio perjuicio para la historia, la a rqueología y el 

arte, pudiendo autorizarse únicamente las réplicas o imitaciones y la de 

aquellos otros objetos cuya exportación no pueda mermar realmente la 

riqueza artística española. 

Art. 5.0 Ninguna Corporación o entidad propietaria, o poseedora de 

obras a que se refiere este Decreto, podrá enajenarlas en propiedad ni 

posesión, sin dar previo conocimiento do su propósito al Ministerio de 

Instrucción públ ica y Bellas Artes, y a l de Gracia y Justicia, si e l 

objeto de que se trata pertenece a Corporaciones o entidad eclesiástica, 

y sin obtener autorización para la venta, expedida de Real orden, por 

dichos Ministerios, cada uno en su caso. Se exceptúan do la anterior 

obligación las transmisiones entre particulares y para dentro del Reino. 

Art. G.0 El propietario o poseedor de obras a que se refiere este De· 

creta quo deseo exportarlas, tendrá q u o dar previo conocimiento de ello 

al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes . 

La calificación de las cosas que se pretende exportar se hará por la 

Comisión do e Valoraciones ele objetos ar tís ticos», creada por Real decre

to de 16 de Febrero do 1922, a tenor de lo dispuesto en la Real orden 

de 29 de Agosto del mismo año, expedida por el .Ministerio de Hacienda, 

y ajustándose, en cuanto al proccdilll iento, requisitos y formalidades 

que se han de observar, tant o por la expresada Comisión, como por las 

Aduanas, a lo provenido en dicha Rea l orden y en el sancionado Rea l 

decreto. 

Art. 7.0 Ji~l Estado, usando del derecho de tanteo, tendrá la facultad 

de adquirir las obras destinadas para la exportación, por el precio esta

blecido para su venta, supuebtl1 buena fo en el vendedor o comprador, o 

por la avenencia do! vendedot· a la oferta del gstado. 

Art. 8.0 Esta facultad se ejercerá por ol Gobierno uentro de los 

tres meses siguientes de tenerse eonocimion to de la venta, pudiendo pro· 

rrogn rso este p lazo hasta seis, cuando el J<~sta<lo no dispusiera ror el 

momonto de los fondos necesarios para adquirir el objeto u obra motivo 

de la em~jenación; d urante estos términos q uedará en suspenso todo otro 

trato, y s i transcurridos aquéllos no hubiere hecho uso el Gobierno del 

derecho de prelación, la Corpomción o en tidad propietaria o poseedora 

del objeto podrá cnLrcgar la al compmdor. 

Ar t. 9.0 1<::1 Ministerio do Instrucción pública y Bellas Artes, una 

vez dado por el que pretende exportar e l conocimiento de que trata e l 

artículo 5.0, y con vista de la declaración de la Comisión de Valoracio-



nes de objetos artísticos, concederá la. autorizarión para exportar, si 

juzga que la obra no os de aquellas cuya exportación debe ser prohi

bida. 

Art. 10. Dentro del término de tres me~es, que podrít ser prorroga

do hasta seis, por los motivos que expresa el art. 8.0
, el Gobierno !JOdrá 

adquirir la obra u objeto cuya exponucióu se pretendo, por el precio 

declarado o convenido por el exportador. Durante el tiempo de dichos 

tres meses, o de los seis en caso de prórroga, la obra u objeto de que se 

trata c¡uedará custodiada a cargo del Gobierno. 

Art. 11. Cuando por su alto e insustituible valor ¡¡,rtístico, arqueoló

gico o hi stórico, ol Gobierno estime conveniente aclquirir alguna de las 

obras u objetos de los prohibidos para la exportación, y el propietal'io o 

poseedor no aceptase el precio ofrecido, so someterá el caso al juicio de 

dos peritos, designados uno por el Gobierno y otro por el posoedor del 

objeto, los cuales fijarán el precio. teniendo en cuenta su valor dentro 

del Reino. Si los peritos no estuvieran conformes en la vuloración, deci

dirá un tercero, nombrado de común acuerdo; y si el poseedor o pro

pietario no se conformase con el juicio pericial, o el Gobierno no lo ad

quiriera, será entregado a aquél con !u obligación do no exportarlo. 

Art. 12. La exportación de obras de valor o interés histórico, ar

queológico o artístico, no prohibida por estl~ Decreto, estará sujeta a una 

tasa do derechos para el Tesoro, gradual o progresiva, con arreglo a las 

siguientes tarifas: 

llasta 5.000 pesetas el valor del objeto, 5 por 100. 

Hasta 10.000 ídem íd., 7 por 100. 

Uasta 15.000 ídem íd., 9 por 100. 

Hasta 20.000 pesetas el valor del objeto, 11 por 100, 

y así aumentando en escala gradual hasta llegar a la tasa máxima del 

20 por 100 del objeto exportado. 

Para la aplicación de esta t!l.rifa se determinará el valor de la cosa 

u objeto que se ha de exportar sobro la bnso de la declaración particu

lar, contrastada con la tasación de la «Comisión do Valoraciones de ob

jetos artísticos:.. Si no concordasen, se fijará. el precio por una Comisión 

compuesta de tres personas de notoria y reconocida competencia, desig

nadas por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 

El juicio de esta Comisión será definitivo, así para el Gobierno como 

para ol exportador. 

Art. 13. Se declararán nulas las ventas de los Monumentos de anti

güedad y do arte a que este Decreto se refiero, hechas contra las dispo-
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siones on él contenidas. El Estado se incautará de los objetos mal ven· 

didos y del precio de la venta, y el vendedor, cuya insolvencia será 

considerada siempre como fraudulenta, incurrirá en la penalidad debida, 

por defraudación a la Hacienda. 

Art. 14. Se considerará contrabando, y como tal será perseguida y 

castigada, la exportación do los obj~tos de antigüedad y de arte motivo 

de este Decreto, cuando el objeto no sea presentado en la Aduana respec

tiva o cuando se pt·esente con declaración falsa o alterada, de tal suerte, 

que haga sospechar la intención de eludir ol pago de los derechos a la ITa

ciencia, o a la autorización necesaria. En igual caso se incluirán los ob

jetos de tal especie que se encuentren en el reconocimiento de los equi

pajes de los viajeros, que carezcan de la documentación debida para que 

puedan salir del Reino. Estos objetos serán aprehendidos, aplicándose las 

disposiciones de la Ley de defraudación y contrabando. 

Art. 15. Conocida on cualquier tiempo por el Gobierno la exporta

ción, sin autorizar, de obras de valor histórico, arq uaológico o artístico, 

estén o no declaradas tales o catalogadas entre el Tesoro Nacional, el 

Estado procederá contra el poseedor o vendedor, que serán responsables 

con todos sus bienes del daño causado por contrabando y defraudación, 

y entregarán el valor del objeto exportado o el precio que hayan reci

bido, pasándose el tanto de culpa a los Tribunales de Justicia, conside

rando siempre su insolvencia como fraudulenta. 

Art. 16. El Estado consignará todos los años en los Presupuestos la 

cantidad de cien mil pesetas oro, con cuyo importe se abrirá una cuenta 

corriente en el Banco do España con interés acumulable, a nombre y 

disposición do la Comisión ene.argada de la adquisición de objetos de an

tigüedad y arte y obre.s de notable y reconocido mérito, con destino a 

los Museos Nacionales. Al mismo objeto se aplicarán los derechos de ex

portación que so recauden en las Aduanas, el producto de las ventas y 

el de publicaciones oficiales y reproducciones, u otros que puedan dedi

carse a igual destino. Dicha Comisión la constituirán el Presidente de la 

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, ol Presidente del Pa

tronato del Museo del Prado y el Director del Museo Arqueológico Na· 

cional, que ser»n vocales natos, quienes propondrán al Gobierno el nom· 

bramiento de otros dos vocales. 

Art. 17. El Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, de 

acuerdo con la Comisión antes designada, dictará las reglas que hayan 

de observarse para la adquisición Je objetos de antigüedad y arte a que 

se refieren los artículos precedentes. 
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Art. ll::!. t¿uedan subsistentes en totlo aquello que no se oponga a las 

prescripciones tle esto Dur. roto-ley, la Ll;jy de 7 do Julio ue U.J 11, su Re

glamento provisional de 1." ue ~farzo <le L9 ZZ, l1\ ley de 4 de Marzo 

do 1915 , de ueclaración de Monumentos arquitectónico-artísticos y s u 

conservación, y el Real decroto de !:! do Enero de 19:.!3 acerca ue la ena

jenación de obras artísticas, histól'icas o arqueológicas por entidades 

eclesiásticas. 

Art. 19. Por los :\fínisterios de Instrucción pública y Bellas Artos, 

de Gracia. y Justicia y tlo Hacienda, se uietanin la& disposiciones perti

nentos p~1.ra el c umplimiento de este Decreto-ley. 

Lo q ue, por acuortlo de la Academia y con devolución clf,) ex pediento, 

tengo la honra de elevar al super-ior conocimiento de V. I., cuya vida 

guarde Dios muchos años. 

Madrid, 8 de Julio de 1925.- El Sec1·etario gene1·al, MANUEL ZAI:IAI.A 

Y G ALLALWO.- Ilmo. Sr. Dírectot· general tle Bollas Artes. 



PERSONAL 

I<:::n 4 de 1\layo do 1925 es elegido Académico correspondiente, en 

Avila, el Sr. D. Bernabé du Juan. 

J\1 e moría correspondiente a l ailo 1 fl24, ne La U oión Iberoamericana. 

« Arquitoctura.,-Orga.no ofi cial dCI la Sociedad Central de Arquitec-

tos.-Mayo 1925. 

«Boletín de la Real Sociedad Geogní.f:ica.»- Primer trimestre 192.'>. 

•Rovue Blou.» - Núm. 4.0
, 1925. 

"Discursos leídos en la Real Academia F.spañola con motivo del Ccn· 

ten ario de Vareta el 21 de Diciembre de 192-!. » 

«Boletín de la Sociedad Español11 do Excursiones.:o - Prirner trimes-

tre 1925. 

«Don Lope de Sosa.»-Marzo 1!125. 

«Arquitectura.:o - Marzo 1924. 

«Revista de Arte Toledo.»-Núm. 125. 

«Revista Ilispanoamericana de Ciencias, Letras y Artes.:o - Marzo 

1925. 

cEll\[useo Arqueológico de la Diócesis de Léridll», por Mosen Juan 

Fustée. 

Junta Superior de Excavaciones.- «Excavaciones en el Cerro del 

Berrueco." - 1 fl2 3-24. 

Idcm, íd., íd. en el Cavezo del Cuervo.- ldom. 

o:Hovista de Arte Toledo. »-Núm. 21G. 

Ayuntamiento de 1\iadrid.-«Revista do la Biblioteca, Archivo y Mu-

seo.»- Abril 1925. 

«Gaceta de Bellas Artes.»-Númcros 261 y 262. 

«Memorial de Ingenieros del l<;jército.» - Abril 1925. 

«Arquitectura.»-Abril 1924. 

"Ciencia, Arte y Construcción." 

cBoletin de la Real Academia Hispanoamericana de Ciencias y 

Artos.»-Núm. 20. 

H.eal Acadllmia de Ciencias exactas, físicas y naturales.-«Discurso 

leído en el acto de su recepción•, por D. Pedro do Novo y Colson. 

Idem, íd., íd., por D. Luis Sánchez Cuervo. 
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.:Boletín Arqueológico de la Comisión provinc ial de Monumentos b.is 

tóricos y artístir-os de Oren se., 

«13oletín de la R•Jal Academia do la. ilistoria.»-l~noro-Marzo 1925 . 

«Boletín de la Asociac ión de B~spa.l'i.o l os pensionados y ex pensiona

dos en el extranjero.» 

«El Año artístico», por J osé F'rancés.-Aiíos l915, 17- 18- U:l-20 -21 

2 2-23 y 24. 

«Santa Maria de la Mar, por l3uenavontum 13.tssegoda. :o -Libro I. 

cL'Arcbiducbesse -Inf,lnte !sabelln-CIIlire-Eugcmie a u Musée du 

Prado», por D. l!'élix do Llanos y Torriglia. 

«Boletín de la Real Academia Española.. :o - Abril 1925. 

«Boletín Arqueológico. • -- Enoi'O-l<'obr·m·o 1925. 

Monto lle Piedad y Caja de Ahorros d 11 Madri •l. - « \T"moria y Cuenta 

general. :o - 1924. 

«Revista Hispanoamericana de Ciencias, Letras y Artes.:o-Abril 

1925. 

«Unión Iberoa mericana.:o-Abril 1925. 

«Boletín de la Asociación de españoles pensionados y ex pensio nlt 

dos en el extranjero." 

Arte español.-«Revista de la Soc iedad de Amigos del Arto.:o-Nú· 

mero 4 .0 , 1924. 

«Boletín de la Junta Central de Colonización y H.epoblación intt: -

rior.•-Núm. 25. 

«Don Lope de Sosa.:o-Abril1925, Núm. 14!;. 

«Spain of Toulouse? by Kinsley Portor.» 

«Anales de la Academia Nacional do Artes y Letras. » -Enero-Di-

c iembre 1924 . 

.:Gaceta de Bollas At·tos.»---:Vlayo 1925, núm·wos 2G3 y 264. 

«Memorial do Ingenieros del l~jé rcito.•-Ni'tm. !>.0
, Mayo u:u:,. 

Real Sociedad Econótnica dl~ Amigos üol País.-c Discurso pronu n 

ciado e n su sesión inaugural • , por r1l Licenc iado D. And rés So beja

no, 1925. 

«Boletín Arqueológko de la Comisión prov inc ial rle Monumentos his

tóricos y a rtísticos de Orenso.:.-Núm. 160, Enero-~'ebrero 1925. 

Arte Español.-cRevista Jo la Sociedad de Amigos del Arte.»- Nú 

mero 5.0 

«Bolotin de la Cámara Oficial Española de Comercio." -Buonos Aires. 

Número 117. 
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"noletín ele la .Junta del Patronato del Museo provincial de Bellas 

Artes de Murcia , 

• Il Bibliotilo Militare.» -Roma, 20 Scttembro 1909. 

Cámara oficial española de Comercio, Industria, Navegación y Be· 

!las Artes. de Buenos Aires.-« Memoria correspondiente al ejercicio de 

1924·25 ... 

cBoletín del Museo provincial do Valladolid.» - Abril 1925. 

«Revista de 'I'oledo.»-Núm. 160, Mayo 1925. 

«Archivo de Arte Valenciano.:o-Enero-Diciembre 19~5. 

«Catálogo ilustrado de la Exposición de Guadameciles», celebt·ada 

,. por el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.-Año 1924 

«Conferencia sobre la Música Incaica•, por Esteban M. Cáceres. 

Discursos leídos ante la Academia E~pañola en la recepción del se

ñor D. Eduardo Gómoz Baquero. 

«Boletín de la Comisión de Monumentos históricos y artísticos de Nn

varrn.»-Sogunda época, 2.0 trimestre 1925, núm. 62. 

•Boletín de la Comisión de Monumentos históricos y artísticos rle Va

lladolid. »-Núm. l. 

Discurso leído on el Instituto Nacional do Previsión, por el excelen-

tísimo Sr. D. José Marvá y Mayer. 

«Guía Oficial ilustrada de Játiva», por D. Carlos Snrthou. 

«Gaceta de Bellas Artes.»-Junio Ul2;), núm. 266. 

cidem íd.,. - Idem, núm. 265. 

«Actas · y Memorin.s rle la Sociedad do Antropología.»-Año 

tomo 3.0
, 1924. 

cCíencia, Arto y Construcción.»-Revista mensual, Abril 1925. 

«Boletín An¡ueológico Tnrraconnnse.•-Abril 1925, núm. 24. 

3 0 
• 1 

«Juegos florales en l\Iérida en honor do la Inmaculada y Santn Eu-

lalia, martir.»-Año 1922. 

cD. Lope do Sosa.»-l\layo 1925, núm. 149. 

«Boletín de la Cámara Oficial Española de Comercio.»-Buenos 

Aires. 

«Santa .María do la l\Jar. »-1\!onografía histórico artística, por don 

Buenaventura BassegodH. 

«Arquitectura :o - Organ o oficia l de !11 Sociedad Central de Arquitec

tos, Junio 1925. 

•Conferencia sobre la l\lúsica Jnc·aica», por Esteban 1\I. Cáceres. 

Lima. 1925. 
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cCatálogo )fonumontal de !'~apaña», provincia de Cáceres, por don 

José Humón Mélida (dos tomos ele texto y uno de láminas). 

e Archivo ~~spuñol do Arto y Arqueología.»- Númoro 1, Enero

Abril 1925. 

Junta para ampliación de estudios o investigaciones científicas.

Centi'O de Estudios liistóricos. 

«La Bureba», por D. ~arcil:lO Sentenach. 



OBRAS Y ESTAfi\PAS 
QUE SE Hf\Llf\N DE 17ENTc4 EN Lc4 

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

UÓSTICA ¡>,ASTA 

OBRAS Ptas. Ots. Ptas. Ot1. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 4.0

•••••••••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••••••• 

Adicioues a la Geometrin de D. Benito Balls, por D. José ~fariano 
VallPjo: un tomo en 4. 0 

•••••••••••• •• ••••••••••••• • •• • • •• • •••• 

Tratado elemental de Aritmética y Geometl'la ..._de dibujantl3s, con 
un apéndice del sistema métrJco de pesas y medidas, publlcado 
por la AcR.demia de San Fernando: un toma en 8. 0 • • .•• , •••.•. 

Diccionario d~ Arquitt;létnra civil, obra póstuma de D. Benito 
Ba!ls: un tomo en 4. 0 

• •• • ••••••• • •••••••••••••••••• · ; •••••••• 

Diccionario histórico de los más .ilustres profe.sores o(l las Bellas 
Artes en España, compuesto por ·D. Agusth\ Ce11n Bermúdez y 
publicado por la Acaªemia de San Fernando: seis tonios en 8.0 

mayor .. ........• . ...... . ...... . .. . ... : ........... . . ....... . 
El arte latino-bizll.utin!> en Espaüa; y las eoronaR visigodas d,e 

Guarrazar: eusayo histórico·crftico, por D. José Amador de los 
Rios ... . ......... • ........•.......... . .. . ........... . ....• • 

Discursos practicables del nobillsimo arte do l11 Pintura, sus rU:di· 
montos, medios y fines que el\seña la experienci11, con los ejem
plares de obras insignPs de artlfices ilustres, por Jusepe Martl· 
nez, con notas, la ·Vida del autor y una reseña histórica de In 
Pintura en la Corona de 'Aragóu, por D Vnlefltíu Carderera y 
Solano ........... . .......... . .. . ..... , ., ........ . .... . . . .. , 

Memorias para la historia de In Acadf'mla de ::>an Femaudo y de 
las Bellas Artes en Espnita, d1•sde el n\}venimiento ni trono de 
Felipe V hasta nuest::os di as, por' el Excmo Sr. O. José Cave· 
da: dos tomos. . • . . . . • . . . . . . .... , .. . , . . . .. . . . . . . . . . . . . . . • . .; . 

Expnsiciót\ pública de Bellas Artes celebrada en J 85G, y ¡roJemne 
distribución de premios a los artistas que en ella Jos obtuvieron, 
veriflcada por mano de Isabel TI en 31 de Diciembre del mismo 
nño. eón una lAmina Pn perspectiva: un cuaderno en 4.0 m~t:vor. 

Pablo do Cé~pedes. obra premiada-po1·la Acndemla, por D. Fran-
cisco M. 'I'ubi no .. . , . . . . .... . ..... . . . . . .......... . ......... . 

Cuadros ~electos de la Academia, publicados por la misma: cada 
cuadorno contieuo ·cinco láminas. con el tElxto correspondieute 

· a ca(ln una. Precio del cuaderno por ~uscripción ...... . .. , .... . 
Irlem Id., sueltos ...... 1 •••. • ••• .•. •••• • ••••..•••..••••• • •••••• 
Teorí11 estética de ln1 Arquitectura, por 1\Jnnjarrés .............. . 
Ensayo sobre la teorfa'1:lstética de .la Arquitectura, por Oña te.. . . 
Cancionero mu~ical de los siglos XV y XVI, trnn.-cripto y comen· 

tado por D. Francisco Asenjo Barbieri ... ....... ; . . ....... · .. . 
Rejeros españoles, por D. Emilio Orduña Vig·u6ra; obra premiada 

por la Academia en el concurso abierto cou el legado Guada-
lérzas ........ · ...... ' .......... . ..... ........••......... . -.... . 

De la plnturn antigua. por Frarl'cisco de Holandn (1548), versión 
castellana de Manuel Deuis. Edición de 1921 . , . , •............ 

ESTAMPAS 

3,50 

2,00 

2,00 -

2,00 

Agotado. 

JO,OO 

5,00 

10,00 

l,f'>O 

5,00 

4.,00 
5,00 
3.0() 
2,60 

2o,oo 

15,00 

10,00 

Los desastres de la guerra, de Goya, 80 laminas... .. .. .. . . . . . . . -50,00 .. 
Los Proverbios, de Goya, ll:llámfnas: ..... . ...... . ....... .. . .• . ·, 15,00 

.' . . ; . ' 1 -

3,25 

. B,25 

1·, 
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Dlctámene$ aprobadÓs y acuei'dOA tomRdos p,or la Real Acndemla en el segundo trimestre 

de 1926. · . · · 
Ioformeta.de las Secciones: Secci6n de •Pintur"it.-Informe a.r.erca de las obras tlt~IRdas 

~Dibujo linMI» y •Elementos dA dibujo .artfstico», ambas orig-inales de D. Plá'
cJdo Avlla y Reiila.- Informe acerca del cMétoilo pedagó:rieo de nn curso de di
bújo d,e adorno y fi~ura), de que es I].Utor D. Federico Reylnundo Gutiérroz.
J:nforme acerca de la obra «Método de dibujo dé flg nra», de que es antor D. Jri.ime 
Guzmán Domlngo.-;-Informo acerca del cTratado de dibnjo de precisión y empi
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en venta al E~tado, t.! tul ario •Una mujer "'" traje do época,.,.,.-J:lformeacercad~un 
cuadro prooledad de D. Carlos Labrador, titulado •La adoración de los pastores•. 
In1orme sobre veintidós planch~ts grabadas en cobre por D. Tomás Campuzano, 
de Jn. colocción titulada cDel Cantábrico•.-Informe ácerca de un cuadrb atribui
do al Greco, que represl'lntn a San Francisco de Asfs, propiedad de la Cofradía 
de Nuestra Señora del Vnlle/ de Toledo.-Informe acerca de un cuadro atribuido 
a Murlllo, qne ofrece en ventn a i ¡Estado D. Rómnlo González.-Informe acerca 
de la ailquislción por el Estado de dos cuadros atribuidos, uno a Guido Reni, y 
otro a Zurbarán, proniedlld de D. José M. a Pascual y Arquer.-Informe relativo 
a la obra titnln~a «El Arte que sonrío y que Cllstiga.-;Los Humqr¡stil.s' contem
poráneos», orí¡rinal de D. JMó Francés y $á nchez H.eredero.-:Inforine acerca de 
un cuadro que D. Antonio Gallndo Fernández ofr11ce en venta al Estado.~Iri · 
forme acerca de dos cúndros de asunto religio~o, que o. a Esperanza Villa, v1uda 
de Pombo, ofrece en venta al Estado.- Informe sobre Instancia rl" D .• Julio Abad. 
en solicitud de que tJI Estado adquiera doR cuadros de su ·propiedad, atribuído~ ll 
Rubens y Van-Dvk.- ·lnforme acerca de un cuadro· atriqüido a Alonso Cano, que 
representa a «Sauta Teresn de J estis•, y que sn lJropletnrio, D. Antonio del 
Ag-ui)a, ofrece en venta al Estniio .'-Informe relativo a un cuadro atribuido a 
Go.va, qne ofrece en venta al Est:vio n. Goileroso González Garcta.-Informe 
acerca de tres cuadros que D." Emilia Lumbreras of•·ece en ven tri. al Estado.
Informe acerca de la obra tituladR e La Vlrg11n con el Niño en brazos•. atribuida 
a·Murlllo, que su propietario, D. ,A,lfonso de Gabriel y Ramlrez rie Cartagena, 
ofrece en venta al Estado.-Informe relativo .a un <;uadro que, D. Sfmeón Garga
llo ofrece en venta al Estado.=Sección ele Arquitectura.-Ip.forme rela.tivo al 
proyecto de ensanche del pueblo de San Jnsto Desvern (Barcelenn) formulado 
po~ el ,arquitecto .D. Marcelino Coqulllat.=Comüión·O~nt~al de Monumentos.-, 
Informe acerca de la proyectada reformaode la escnllnata de acceso a l lA.Itar de 
la Capilla Mayo'r d~ la Catedral de Sevilla.=Comi.sipne.s ' especial~s.-Informe 
acerca. d·el expedhmte 'incoail.o por~Ia Priora del Convento de Carmelitas calza
das de Piedra hita (Avlla), solicitando autorización , pQ.ra en!\jenll.r un cofrecillo 
de plata.-Informe acerca.de un proyecto do Real· decre~o, que ·tie~de a regular 

. In. exportnclón de obras de recónocido mérito artistlco qhe puedan considerarse 
como parte .inte¡z-rante del Teso·ro artístico nacional. 

Donativos. · . 

PUBtlCACrO~ES DE LA REAL ACADEMIA DE SAN FERNANDO 
~ 

ESCEN'QG.RAFI.A. ESP A.ÑC>~A. 
OBRA ' ILUSTRADA CON 40 FOTOTIPIAS 

p 'or D. J~aq u ,ín M u ño z 1\I orille_j o 

Madrid.:_ Imprenta Blass/ 1923: . Pre.('.io: 35 pesetas. 

B/15E·s DE. lfi'. PUBLICf\CION 
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~1 6oleth( ae Ht ~eal .@éaaetl.tfa·.,~~ ,:·~elBL~ ~tte~ . 
de ~a~ . ~erqa.rüio · ~e ¡publié~t'á., ·. ¡p'cn'. 'aqQi'a·, t(itllestt~l- · 
~~: . . 

, · .. ·~óaa .Ht éott~~~ot:\ae!l.fia i'elati~~ ~-Í Bo~~1'Í}'I ~e 
atttgit~ al· . Seétet~no · geqetat u e . la rR éaaelllta. 

liladr!d.-Estab·. Tipográfico Sucesor na Nieto y Oompai\ía, 'I'ntor, 16. -Teléfono 20-42 J. 
! '\ . 
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